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Señores
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI
E.       S.       D.
 
ASUNTO:                   CONTESTACIÓN DE DEMANDA                                                      
REFERENCIA:           ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA
DEMANDANTE:        CLEMENCIA MEJÍA GONZÁLEZ, CC. 42069180
DEMANDADO:          Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES
RADICACION:          76001310500520240037500
 
De la manera más atenta, y dentro de los términos procesales oportunos nos permitimos remitir la contestación dentro del proceso de
la referencia, junto con el poder de sustitución, copia de la escritura pública relacionado dentro del acervo probatorio del cuerpo de la
contestación de la demanda.
 
Así mismo me permito indicar que, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 3 de la Ley 2213 del 2022, simultáneamente se
efectuó envío de la contestación de la demanda con sus respectivas pruebas y anexos, a la dirección de correo electrónico indicada por
la parte demandante en el libelo introductorio de demanda para efectos de notificaciones, esto es al correo electrónico del apoderado:
notificaciones@accionlegal.co y al demandante: cmejia2@areandina.edu.co  
Fondo de Pensiones PORVENIR S.A.: notificacionesjudiciales@porvenir.com.co
Fondo de Pensiones COLFONDOS S.A.: jemartinez@colfondos.com.co 
 
El expediente administrativo se aportara cuando la entidad lo allegue a esta oficina. 
 
Solicitamos que a la vuelta de este correo nos acuse su recibido.
 
Respetuosamente,
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recolección, traslado o uso de datos personales, los mismos deben ser tratados conforme a nuestra Política de Tratamiento de datos Personales. Cualquier uso que no se circunscriba a las finalidades descritas en
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2024_17829943                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

 
Señor 
CARLOS ERNESTO SALINAS ACOSTA 
JUEZ QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI   
E.  S.  D. 
 
 
REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
DEMANDANTE: CLEMENCIA MEJÍA GONZÁLEZ CC. 42069180 
DEMANDADO:  Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES  

COLFONDOS S.A. Pensiones y Cesantías, Administradora de 
Fondos de Pensiones y Cesantías PORVENIR S.A. 

RADICACIÓN: 76001310500520240037500 
 
 
ASUNTO:   PODER ESPECIAL  
 
 
MARÍA JULIANA MEJÍA GIRALDO, identificada con la cedula de ciudadanía No. 
1.144.041.976 de Cali (Valle), en mi calidad de representante legal suplente de la firma 
MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S., bajo el NIT 805.017.300-1 
sociedad con domicilio principal la ciudad de Cali constituida mediante escritura pública No. 
1297 del 04 de julio de 2010 de la Notaria Cuarta (04) de Cali  inscrita en cámara y comercio 
el 06 de julio de 2015 con el No 9038 del Libro IX y reformada mediante escritura pública 
2082 del 08 de junio de 2015 de la Notaria cuarta (04) de Cali inscrita en cámara y comercio 
el 02 de julio de 2015 con el No. 9038 del libro IX, actuando en nombre y representación de 
la Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones para realizar las actuaciones 
necesarias para la defensa jurídica de esta Entidad dentro del proceso del asunto, mediante 
poder general otorgado mediante la escritura pública No. 3373 del 03 de septiembre de 2019 
de la Notaria novena (09) del Circulo de Bogotá. 
 
A su vez, manifiesto que a través del presente escrito SUSTITUYO poder al Doctor DEYBI 
ANDERSON ORDÓÑEZ GÓMEZ, igualmente mayor y vecino de esta ciudad, identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 80.233.071 de Bogotá D.C. y portador de la Tarjeta 
Profesional No. 245.725 del C.S.J., el apoderado queda revestido de las mismas facultades 
otorgadas al suscrito, como las de conciliar, transigir, desistir, sustituir, reasumir, renunciar a 
este poder y de las demás facultades que sean necesarias para el cumplimiento de este 
mandato, según lo establece el Art. 77 del C.G.P. 
 
En consecuencia, sírvase reconocer personería al Doctor DEYBI ANDERSON ORDÓÑEZ 
GÓMEZ en los términos del presente mandato. 
 
Renuncio a término de notificación y ejecutoria del auto favorable. 
 
De usted, respetuosamente,    Acepto,  
  
 
 
__________________________          _____________________________ 
MARÍA JULIANA MEJÍA GIRALDO         DEYBI ANDERSON ORDÓÑEZ GÓMEZ 
C.C. No. 1.144.041.976 de Cali            C.C. No. 80.233.071 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 258.258 del C. S. J.            T.P. No. 245.725 del C.S.J. 
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Señor        2024_17829943                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

CARLOS ERNESTO SALINAS ACOSTA 
JUEZ QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI   
E.  S.  D. 
 
REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
ASUNTO:  CONTESTACIÓN DE DEMANDA 
DEMANDANTE: CLEMENCIA MEJÍA GONZÁLEZ CC. 42069180 
DEMANDADO:  Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES  

COLFONDOS S.A. Pensiones y Cesantías, Administradora de 
Fondos de Pensiones y Cesantías PORVENIR S.A. 

RADICACIÓN: 76001310500520240037500 
 
 
DEYBI ANDERSON ORDOÑEZ GOMEZ, abogado en ejercicio, identificado como aparece al 
pie de mi correspondiente firma, en mi calidad de apoderado sustituto de la Administradora 
Colombiana de Pensiones en adelante COLPENSIONES, cordialmente solicito al Despacho 
reconocerme personería para actuar de acuerdo al poder adjunto y estando dentro del 
término de la oportunidad procesal, de manera respetuosa me permito dar contestación a la 
demanda propuesta dentro del proceso de la referencia instaurado contra mi representada, 
para que mediante sentencia que haga tránsito a cosa juzgada se absuelva a mi 
representada de todas y cada una de las pretensiones propuestas en la demanda y se 
condene en costas a la demandante. 

 
NATURALEZA JURÍDICA DE LA ENTIDAD DEMANDADA, REPRESENTACIÓN LEGAL 

Y DOMICILIO 
 

La Administradora Colombiana de Pensiones -COLPENSIONES- es una empresa industrial y 
comercial del estado del orden nacional, organizada como entidad financiera de carácter 
especial, vinculada al Ministerio de Trabajo con personería jurídica, autonomía administrativa 
y patrimonio independiente, cuyo objeto consiste en la administración estatal del régimen de 
prima media con prestación definida incluyendo la administración de los beneficios 
económicos periódicos de que trata el Acto Legislativo 01 de 2005 modificatorio del artículo 
48 de la constitución Política, de acuerdo con lo que establezca  la  ley que los desarrolle. La 
representación legal la ejerce el Doctor JAIME DUSSAN CALDERON, o quien haga sus 
veces. 
 
El domicilio principal es la ciudad de Bogotá D.C., en la Carrera 10 No. 72-33 Torre B piso 11, 
número telefónico 2170100. 

 
PRONUNCIAMIENTO EXPRESO FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA  

 
AL PRIMERO: ES CIERTO, según como consta en la documental aportada con la demanda, 
no obstante, se pone de presente al Señor Juez que se trata  de hecho ajeno a mi 
representada el cual deberá ser probado por la parte interesada en el momento procesal 
oportuno de conformidad con el artículo 167 del Código General del proceso aplicable por 
analogía por disposición expresa del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. 
 
AL SEGUNDO: ES CIERTO, según como consta en la documental aportada con la 
demanda, no obstante, se pone de presente al Señor Juez que se trata  de hecho ajeno a 
mi representada el cual deberá ser probado por la parte interesada en el momento 
procesal oportuno de conformidad con el artículo 167 del Código General del proceso 
aplicable por analogía por disposición expresa del artículo 145 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
AL TERCERO: ES CIERTO, según como consta en la documental aportada con la demanda, 
no obstante, se pone de presente al Señor Juez que se trata  de hecho ajeno a mi 
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representada el cual deberá ser probado por la parte interesada en el 
momento procesal oportuno de conformidad con el artículo 167 del Código 
General del proceso aplicable por analogía por disposición expresa del artículo 145 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
AL CUARTO: NO ME CONSTA. Se pone de presente al Señor Juez que se trata  de 
hecho ajeno a mi representada el cual deberá ser probado por la parte interesada en el 
momento procesal oportuno de conformidad con el artículo 167 del Código General del 
proceso aplicable por analogía por disposición expresa del artículo 145 del Código Procesal 
del Trabajo y de la Seguridad Social igualmente se solicita de manera muy respetuosa al 
fallador de instancia dar aplicación a lo dispuesto por la Honorable Corte Constitucional en 
sentencia SU-107 de 2024 al momento de la valoración probatoria.  
 
AL QUINTO: NO ME CONSTA. Se pone de presente al Señor Juez que se trata  de hecho 
ajeno a mi representada el cual deberá ser probado por la parte interesada en el 
momento procesal oportuno de conformidad con el artículo 167 del Código General del 
proceso aplicable por analogía por disposición expresa del artículo 145 del Código Procesal 
del Trabajo y de la Seguridad Social igualmente se solicita de manera muy respetuosa al 
fallador de instancia dar aplicación a lo dispuesto por la Honorable Corte Constitucional en 
sentencia SU-107 de 2024 al momento de la valoración probatoria.  
  
AL SEXTO: NO ME CONSTA. Se pone de presente al Señor Juez que se trata  de hecho 
ajeno a mi representada el cual deberá ser probado por la parte interesada en el 
momento procesal oportuno de conformidad con el artículo 167 del Código General del 
proceso aplicable por analogía por disposición expresa del artículo 145 del Código Procesal 
del Trabajo y de la Seguridad Social igualmente se solicita de manera muy respetuosa al 
fallador de instancia dar aplicación a lo dispuesto por la Honorable Corte Constitucional en 
sentencia SU-107 de 2024 al momento de la valoración probatoria.  
 
AL SÉPTIMO: NO ME CONSTA. Se pone de presente al Señor Juez que se trata  de 
hecho ajeno a mi representada el cual deberá ser probado por la parte interesada en el 
momento procesal oportuno de conformidad con el artículo 167 del Código General del 
proceso aplicable por analogía por disposición expresa del artículo 145 del Código Procesal 
del Trabajo y de la Seguridad Social igualmente se solicita de manera muy respetuosa al 
fallador de instancia dar aplicación a lo dispuesto por la Honorable Corte Constitucional en 
sentencia SU-107 de 2024 al momento de la valoración probatoria.  
 
AL OCTAVO: NO ME CONSTA. Se pone de presente al Señor Juez que se trata  de hecho 
ajeno a mi representada el cual deberá ser probado por la parte interesada en el 
momento procesal oportuno de conformidad con el artículo 167 del Código General del 
proceso aplicable por analogía por disposición expresa del artículo 145 del Código Procesal 
del Trabajo y de la Seguridad Social igualmente se solicita de manera muy respetuosa al 
fallador de instancia dar aplicación a lo dispuesto por la Honorable Corte Constitucional en 
sentencia SU-107 de 2024 al momento de la valoración probatoria.  
 
AL NOVENO: NO ME CONSTA. Se pone de presente al Señor Juez que se trata  de 
hecho ajeno a mi representada el cual deberá ser probado por la parte interesada en el 
momento procesal oportuno de conformidad con el artículo 167 del Código General del 
proceso aplicable por analogía por disposición expresa del artículo 145 del Código Procesal 
del Trabajo y de la Seguridad Social igualmente se solicita de manera muy respetuosa al 
fallador de instancia dar aplicación a lo dispuesto por la Honorable Corte Constitucional en 
sentencia SU-107 de 2024 al momento de la valoración probatoria.  
 
AL DÉCIMO: NO ME CONSTA. Se pone de presente al Señor Juez que se trata  de hecho 
ajeno a mi representada el cual deberá ser probado por la parte interesada en el 
momento procesal oportuno de conformidad con el artículo 167 del Código General del 
proceso aplicable por analogía por disposición expresa del artículo 145 del Código Procesal 
del Trabajo y de la Seguridad Social igualmente se solicita de manera muy respetuosa al 
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fallador de instancia dar aplicación a lo dispuesto por la Honorable Corte 
Constitucional en sentencia SU-107 de 2024 al momento de la valoración 
probatoria.  
 
AL DÉCIMO PRIMERO: ES CIERTO, según como consta en la documental aportada 
con la demanda, no obstante, se pone de presente al Señor Juez que se trata  de hecho 
ajeno a mi representada el cual deberá ser probado por la parte interesada en el 
momento procesal oportuno de conformidad con el artículo 167 del Código General del 
proceso aplicable por analogía por disposición expresa del artículo 145 del Código Procesal 
del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
AL DÉCIMO SEGUNDO: NO ME CONSTA. Se pone de presente al Señor Juez que se 
trata  de hecho ajeno a mi representada el cual deberá ser probado por la parte 
interesada en el momento procesal oportuno de conformidad con el artículo 167 del Código 
General del proceso aplicable por analogía por disposición expresa del artículo 145 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social igualmente se solicita de manera muy 
respetuosa al fallador de instancia dar aplicación a lo dispuesto por la Honorable Corte 
Constitucional en sentencia SU-107 de 2024 al momento de la valoración probatoria.  
 
AL DÉCIMO TERCERO: ES CIERTO, según como consta en la documental aportada con la 
demanda, no obstante, se pone de presente al Señor Juez que se trata  de hecho ajeno a 
mi representada el cual deberá ser probado por la parte interesada en el momento 
procesal oportuno de conformidad con el artículo 167 del Código General del proceso 
aplicable por analogía por disposición expresa del artículo 145 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
AL DÉCIMO CUARTO: ES CIERTO, según como consta en la documental aportada con la 
demanda, no obstante, se pone de presente al Señor Juez que se trata  de hecho ajeno a 
mi representada el cual deberá ser probado por la parte interesada en el momento 
procesal oportuno de conformidad con el artículo 167 del Código General del proceso 
aplicable por analogía por disposición expresa del artículo 145 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
AL DÉCIMO QUINTO: NO ME CONSTA. Se pone de presente al Señor Juez que se trata  
de hecho ajeno a mi representada el cual deberá ser probado por la parte interesada en 
el momento procesal oportuno de conformidad con el artículo 167 del Código General del 
proceso aplicable por analogía por disposición expresa del artículo 145 del Código Procesal 
del Trabajo y de la Seguridad Social igualmente se solicita de manera muy respetuosa al 
fallador de instancia dar aplicación a lo dispuesto por la Honorable Corte Constitucional en 
sentencia SU-107 de 2024 al momento de la valoración probatoria.  
 
AL DÉCIMO SEXTO: NO ME CONSTA. Se pone de presente al Señor Juez que se trata  
de hecho ajeno a mi representada el cual deberá ser probado por la parte interesada en 
el momento procesal oportuno de conformidad con el artículo 167 del Código General del 
proceso aplicable por analogía por disposición expresa del artículo 145 del Código Procesal 
del Trabajo y de la Seguridad Social igualmente se solicita de manera muy respetuosa al 
fallador de instancia dar aplicación a lo dispuesto por la Honorable Corte Constitucional en 
sentencia SU-107 de 2024 al momento de la valoración probatoria.  
 
AL DÉCIMO SÉPTIMO: ES CIERTO, según como consta en la documental aportada con la 
demanda, no obstante, se pone de presente al Señor Juez que se trata  de hecho que 
atañe a mi representada por lo que se solicita muy respetuosamente la comprobación del 
mismo con el expediente administrativo que será adjuntado con la presente contestación una 
vez la entidad que represento lo allegue a esta oficina. 
 
AL DÉCIMO OCTAVO: ES CIERTO, según como consta en la documental aportada con la 
demanda, no obstante, se pone de presente al Señor Juez que se trata  de hecho que 
atañe a mi representada por lo que se solicita muy respetuosamente la comprobación del 
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mismo con el expediente administrativo que será adjuntado con la presente 
contestación una vez la entidad que represento lo allegue a esta oficina. 
 
AL DÉCIMO NOVENO: ES CIERTO, según como consta en la documental aportada 
con la demanda, no obstante, se pone de presente al Señor Juez que se trata  de 
hecho ajeno a mi representada el cual deberá ser probado por la parte interesada en el 
momento procesal oportuno de conformidad con el artículo 167 del Código General del 
proceso aplicable por analogía por disposición expresa del artículo 145 del Código Procesal 
del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
AL VIGÉSIMO: ES CIERTO, según como consta en la documental aportada con la 
demanda, no obstante, se pone de presente al Señor Juez que se trata  de hecho ajeno a 
mi representada el cual deberá ser probado por la parte interesada en el momento 
procesal oportuno de conformidad con el artículo 167 del Código General del proceso 
aplicable por analogía por disposición expresa del artículo 145 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
AL VIGÉSIMO PRIMERO: ES CIERTO, según como consta en la documental aportada con 
la demanda, no obstante, se pone de presente al Señor Juez que se trata  de hecho ajeno 
a mi representada el cual deberá ser probado por la parte interesada en el momento 
procesal oportuno de conformidad con el artículo 167 del Código General del proceso 
aplicable por analogía por disposición expresa del artículo 145 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
AL VIGÉSIMO SEGUNDO: ES CIERTO, según como consta en la documental aportada con 
la demanda, no obstante, se pone de presente al Señor Juez que se trata  de hecho ajeno 
a mi representada el cual deberá ser probado por la parte interesada en el momento 
procesal oportuno de conformidad con el artículo 167 del Código General del proceso 
aplicable por analogía por disposición expresa del artículo 145 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
AL VIGÉSIMO TERCERO: ES CIERTO, según como consta en la documental aportada con 
la demanda, no obstante, se pone de presente al Señor Juez que se trata  de hecho ajeno 
a mi representada el cual deberá ser probado por la parte interesada en el momento 
procesal oportuno de conformidad con el artículo 167 del Código General del proceso 
aplicable por analogía por disposición expresa del artículo 145 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
AL VIGÉSIMO CUARTO: ES CIERTO, según como consta en la documental aportada con 
la demanda, no obstante, se pone de presente al Señor Juez que se trata  de hecho ajeno 
a mi representada el cual deberá ser probado por la parte interesada en el momento 
procesal oportuno de conformidad con el artículo 167 del Código General del proceso 
aplicable por analogía por disposición expresa del artículo 145 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
AL VIGÉSIMO QUINTO: NO ES UN HECHO, como quiera que las afirmaciones aquí 
plasmadas no son susceptibles de afirmación o negación máxime cuando el monto de la 
mesada en el RAIS es susceptible de variaciones de conformidad con el plan de pensión 
elegido.  
 
AL VIGÉSIMO SEXTO: NO ME CONSTA. Se pone de presente al Señor Juez que se trata  
de hecho ajeno a mi representada el cual deberá ser probado por la parte interesada en 
el momento procesal oportuno de conformidad con el artículo 167 del Código General del 
proceso aplicable por analogía por disposición expresa del artículo 145 del Código Procesal 
del Trabajo y de la Seguridad Social igualmente se solicita de manera muy respetuosa al 
fallador de instancia dar aplicación a lo dispuesto por la Honorable Corte Constitucional en 
sentencia SU-107 de 2024 al momento de la valoración probatoria.  
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AL VIGÉSIMO SÉPTIMO: NO ES UN HECHO, como quiera que las 
afirmaciones aquí plasmadas no son susceptibles de afirmación o negación 
máxime cuando el monto de la mesada en el RAIS es susceptible de variaciones 
de conformidad con el plan de pensión elegido.  
 

HECHOS FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO DE LA DEFENSA 
 
El literal “b” del artículo 13 la Ley 100 de 1993, expresa: 
 
“La selección de uno cualquiera de los regímenes previstos por el artículo anterior es libre y 
voluntaria por parte del afiliado, quien para tal efecto manifestará por escrito su elección al 
momento de la vinculación o del traslado. El empleador o cualquier persona natural o jurídica 
que desconozca este derecho en cualquier forma, se hará acreedor a las sanciones de que 
trata el inciso 1o. del artículo 271 de la presente ley.” 
 
Por su parte, el literal “e”, ibídem, establece: 
 
“<aparte subrayado condicionalmente exequible> <literal modificado por el artículo 2 de la 
ley 797 de 2003. El nuevo texto es el siguiente:> los afiliados al sistema general de 
pensiones podrán escoger el régimen de pensiones que prefieran. Una vez efectuada la 
selección inicial, estos sólo podrán trasladarse de régimen por una sola vez cada cinco (5) 
años, contados a partir de la selección inicial después de un (1) año de la vigencia de la 
presente ley, el afiliado no podrá trasladarse de régimen cuando le faltaren diez (10) años o 
menos para cumplir la edad para tener derecho a la pensión de vejez;”. 
 
Igualmente, los lineamientos estatuidos por COLPENSIONES de data 14 de enero de 2020, 
expresan: 
 
El retorno en cualquier tiempo al RPM, faltando menos de 10 años para la edad de pensión 
debe realizarse atendiendo: (i) las expectativas pensionales del afiliado y (ii) la sostenibilidad 
financiera. 
 
En la Sentencia C-596 de 1997 la Corte Constitucional estudió una demanda dirigida contra la 
expresión "al cual se encuentran afiliados" contenida en el inciso segundo del artículo 36 de 
la Ley 100 de 1993, la cual se acusó de desconocer el principio de favorabilidad en materia 
laboral, colocar en situación desventajosa a las personas que se encontraban en el régimen 
de transición y violar el principio de irrenunciabilidad de los beneficios mínimos laborales, al 
respecto la Corte expresó: 
 
“Justamente por cuanto los derechos a la seguridad social no se tienen por el simple hecho 
de ser persona humana, como si sucede con los derechos fundamentales o derechos de 
primera generación, para ser titular de ellos es necesario acreditar el cumplimiento de los 
requisitos que la ley, de manera general, impone para adquirirlos. Cuando, en vigencia de la 
ley que señala tales requisitos, estos llegan a cumplirse, se habla de derecho adquirido en 
materia de seguridad social. Cuando, por el contrario, durante el término de vigencia de la 
ley que prescribe tales condiciones, la persona que aspira a la titularidad de ellos está en vía 
de cumplirlas, se habla de expectativa de derecho. (...) Las consecuencias jurídicas en uno y 
otro supuesto son bien distintas: los derechos adquiridos, al tenor del artículo 58 la Carta 
Política, no pueden ser desconocidos por leyes posteriores; no así las simples expectativas de 
derecho.” 
 
Posteriormente, a través de la providencia C-789 de 2002, la Corte Constitucional resolvió la 
demanda presentada por un ciudadano contra los incisos 4 y 5 del artículo 36 de la Ley 100 
de 1993. En la sentencia, la Corte precisó el alcance de derechos adquiridos y meras 
expectativas en materia pensional, indicando lo siguiente: 
 
“La Sala Plena consideró que las disposiciones demandadas se ajustaban a la Constitución 
puesto que, en primer lugar, el derecho a obtener una pensión de acuerdo con el régimen de 
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transición no es un derecho adquirido sino “apenas una expectativa 
legítima, a la cual decidieron renunciar voluntaria y autónomamente, para 
trasladarse al sistema de ahorro individual con solidaridad”. 
 
En segundo lugar, indicó que ni siquiera puede afirmarse que las normas acusadas 
frustren tal expectativa ya que sólo “se podría hablar de una frustración de la expectativa a 
pensionarse en determinadas condiciones y de un desconocimiento del trabajo de quienes se 
trasladaron al sistema de ahorro individual, si la condición no se hubiera impuesto en la Ley 
100 de 1993, sino en un tránsito legislativo posterior, y tales personas se hubieran trasladado 
antes del tránsito legislativo”. 
 
Por último, precisó que “la protección constitucional a favor del trabajador, que le impide al 
legislador expedir normas que les permitan renunciar a ciertos beneficios considerados como 
mínimos no se refiere a las expectativas legítimas, sino a aquellos derechos que hayan sido 
adquiridos por sus titulares o a aquellas situaciones que se hayan consolidado 
definitivamente en cabeza de sus titulares”, razón por la cual tal prohibición no aplica en este 
caso al tratarse de expectativas legítimas y no de derechos adquiridos”. 
 
Adicionalmente, las sentencias C-1024 de 2004, y SU-062 de 2010, de la Corte Constitucional 
en materia de traslados, indican que nadie puede resultar subsidiado a costa de los recursos 
ahorrados de manera obligatoria por los otros afiliados a este esquema, dado que el régimen 
solidario de prima media con prestación definida se descapitalizaría. 
 
Así mismo, dentro de la aludida jurisprudencia la Corte recordó que “el derecho a la libre 
elección entre los distintos regímenes pensionales previstos en la ley no constituye un 
derecho absoluto, por el contrario, admite el señalamiento de algunas excepciones que, por 
su misma esencia, pueden conducir al establecimiento de una diversidad de trato”. 
 
Como se observa, la Corte Constitucional destacó que el derecho a trasladarse NO es 
absoluto y debe atender criterios de sostenibilidad financiera y expectativas pensionales. 
 
Desconocimiento del principio de sostenibilidad financiera del sistema general de pensiones - 
Art. 48 de la Constitución Política, adicionado por el artículo 1 del Acto Legislativo 01 de 
2005. 
 
En desarrollo de los fines esenciales del Estado Colombiano, las instituciones que lo 
conforman deben propender hacia la salvaguarda de los principios y valores constitucionales 
conforme a lo dispuesto en la Carta Política, la Ley y los Convenios Internacionales suscritos 
por aquel. 
 
El Artículo 48 de la Constitución Política, adicionado por el artículo 1 del Acto Legislativo 01 
de 2005, señala: 
 
“El Estado garantizará los derechos, la sostenibilidad financiera del Sistema Pensional, 
respetará los derechos adquiridos con arreglo a la ley y asumirá el pago de la deuda 
pensional que de acuerdo con la ley esté a su cargo. Las leyes en materia pensional que se 
expidan con posterioridad a la entrada en vigencia de este acto legislativo, deberán asegurar 
la sostenibilidad financiera de lo establecido en ellas.”  
 
Por consiguiente, el artículo 48 de la Constitución Política, estableció dos dimensiones de la 
seguridad social; por un lado, la concibió como un derecho constitucional fundamental; y, por 
el otro, como un servicio público de carácter obligatorio el cual se debe prestar bajo la 
dirección, coordinación y control del Estado, en aras a la materialización de los principios de 
eficiencia, universalidad y solidaridad, entre otros.  
 
El artículo 334 de la Constitución Política, señala que “La sostenibilidad fiscal debe orientar a 
las Ramas y Órganos del Poder Público, dentro de sus competencias, en un marco de 
colaboración armónica”, en ese orden de ideas, es necesario que, dando prevalencia al 
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interés general sobre el particular, se tomen las medidas pertinentes en 
búsqueda de la protección de los recursos que soportan el sistema pensional, 
conforme a los principios que rigen la Constitución Política, en la medida que el 
derecho a la seguridad social se encuentra atado al principio de sostenibilidad fiscal y 
estabilidad financiera del Estado.  
 
En consecuencia, la declaración injustificada de ineficacia del traslado de un afiliado del RPM 
a RAIS afecta la sostenibilidad financiera del Sistema General de Pensiones, y pone en peligro 
el derecho fundamental a la seguridad social de los demás afiliados. 
 
En esta misma línea se pronuncia la Corte Constitucional en sentencia T- 489 de 2010, al 
expresar: (…) la Sala se permite destacar dos ideas, relacionadas ambas con la sostenibilidad 
económica del sistema pensional. Ellas son: a-- La primera tiene que ver con la protección del 
capital pensional. No se puede permitir “la descapitalización del fondo”, si personas que no 
contribuyeron a su formación, vienen a último momento, cuando les faltan ya menos de 10 
años para concretar su pensión de vejez, a beneficiarse de un ahorro comunitario accediendo 
a una pensión, cuyo pago desfinancia el sistema.  
 
b- En segundo término, desde una perspectiva social se contraría la equidad y se abandona 
el valor de la justicia material, al permitir a personas que no han contribuido a los 
rendimientos de los fondos pensionales, entren a beneficiarse y a subsidiarse a costa de las 
cotizaciones y los riesgos asumidos por otras y no por ellas mismas”  
 
Debe resaltarse la importancia que en este tema concede la Corte Constitucional a las 
consecuencias económicas de las diferentes posiciones sobre la sostenibilidad financiera del 
Sistema. 
 
Así las cosas el principio de sostenibilidad financiera representa la garantía del derecho 
fundamental a la pensión de los Colombianos de manera sostenida e indefinida y la posición 
asumida por la Corte en los fallos relacionados con nulidad o inexistencia del traslado entre 
regímenes pensionales, quebranta el principio de sostenibilidad financiera, en tanto genera 
una situación caótica que desvertebra la debida planeación en la asignación y distribución de 
los recursos del Sistema Pensional, al desconocer la irreductible necesidad de que dichas 
condenas se cumplan previa la ordenada gestión de los recursos que en la mayoría de los 
casos no están presupuestados en la medida en que surgen, de manera contingente de la 
declaración judicial respectiva.  
 
La estabilidad financiera se garantiza en la medida en que el sistema general de pensiones 
percibe y mantiene, a través de medios jurídicos y financieros, los fondos económicos 
adecuados que le permitan pagar mes a mes a una mayor cantidad de pensionados y 
obtener un ahorro para precaver la satisfacción de las pensiones futuras, bajo la permanente 
orientación de subsanar con urgencia cualquier desventaja contra el bienestar general. 
 
Por su parte, la Corte Constitucional mediante la Sentencia SU-107 de 2024, dispuso modular 
el precedente de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia en materia 
probatoria en los procesos ordinarios en los cuales se discute la ineficacia del traslado de 
afiliados del Régimen de Prima Media con Prestación Definida al Régimen de Ahorro 
Individual con Solidaridad, debido a problemas de información. 
 
En la citada providencia la Corte indicó que no se pueden imponer cargas imposibles de 
cumplir para ninguna de las partes en materia probatoria, ni al afiliado ni a la AFP, así como 
no se puede despojar al juez de su papel de director del proceso, de su autonomía judicial 
para verificar y practicar todas las pruebas que sean necesarias, pertinentes y conducentes 
para analizar las pretensiones o las excepciones propuestas y valorar las mismas con el 
objeto de resolver los casos de ineficacia de traslados. 
 
Por ello, el alto tribunal ordenó que en los procesos donde se pretenda declarar la ineficacia 
de un traslado deben tenerse en cuenta tanto las reglas contenidas en la Constitución como 
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las previstas en el Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social y en el 
Código General del Proceso que se refieren al debido proceso, así: 
 
“Esto supone que el juez, debe actuar como director del proceso judicial, con la 
autonomía e independencia que le son propios y, dentro de las muchas actuaciones 
dirigidas a formar su convencimiento para decidir lo que en derecho corresponda, puede:  
 

(i) Decretar, practicar y valorar en igualdad todas las pruebas que soliciten las 
partes que sean necesarias, pertinentes y conducentes para demostrar los 
hechos que sirven de causa a las pretensiones o las excepciones.  

(ii) Procurar, de manera oficiosa, la obtención de pruebas acudiendo a las 
enlistadas en el Código General del Proceso, tales como “(…) la declaración de 
parte, la confesión, el juramento, el testimonio de terceros, el dictamen pericial, 
la inspección judicial, los documentos, los indicios, los informes”, y las demás 
que considere necesarias, pertinentes y conducentes. 

(iii) Valorar las pruebas decretadas y debidamente practicadas con su inmediación, 
de manera individual y en su conjunto con las demás, luego de lo cual puede 
determinar el grado de convicción que aquellas ofrecen sobre lo ocurrido. 

(iv) Acudir a la prueba indiciaria si lo estima necesario, en los términos de los 
artículos 176 y 242 del CGP; e (v) Invertir la carga de la prueba cuando, 
analizando el caso concreto y la posición de las partes, esté ante un 
demandante que se encuentra en la imposibilidad de demostrar sus dichos, y 
en un proceso donde no haya sido posible desentrañar por completo la verdad 
a pesar de los esfuerzos oficiosos. 
 
(…)En conclusión, el juez debe actuar como director del proceso judicial, con la 
autonomía e independencia que le son propios y dentro de las muchas 
actuaciones dirigidas a formar su convencimiento para decidir lo que en 
derecho corresponda puede decretar, practicar y valorar en igualdad de 
condiciones todas las pruebas que soliciten las partes, que sean necesarias, 
pertinentes y conducentes para demostrar los hechos que sirven de causa a las 
pretensiones o las excepciones y la inversión de la carga de la prueba no puede 
ser la primera o la única opción de la que puede hacer uso el juez. 

 
De otro lado, y como quiera que los efectos de la ineficacia consisten en retrotraer las cosas 
al estado anterior al que se encontraban de no haber existido el acto de traslado, resulta 
necesario señalar que en este sentido, en reciente pronunciamiento el máximo órgano de la 
justicia ordinario mediante la Sentencia SL 610 de 2023, expreso: 
 
“Según la norma, declarada la ineficacia, las partes, en lo posible, deben volver al mismo 
estado en que se hallarían si no hubiese existido el acto de afiliación. O, dicho de otro modo, 
el propósito es retrotraer la situación al estado en que se hallaría si el acto no 
hubiera existido jamás, es decir con ineficacia ex tunc (desde siempre). 
 
De no ser posible, es decir, cuando la vuelta al statu quo ante no sea una salida razonable o 
plausible, el juez del trabajo debe buscar otras soluciones que resarzan o compensen de 
manera satisfactoria el perjuicio ocasionado al afiliado, con ocasión de un cambio injusto 
de régimen.” 
 
En ese orden de ideas, se puede concluir que: 
 

 Frente a la premisa de volver al estado anterior, esta no es posible ni razonable, en el 
evento de que el actor no se encontraba afiliado a ningún régimen de pensiones con 
anterioridad a su afiliación al Régimen de Ahorro Individual. De manera que, si no se 
encontraba afiliado al Régimen de Prima Media, sería una antinomia jurídica retornar a 
una situación jurídica que nunca existió con anterioridad al acto carente de validez. En 
otras palabras, no es posible retornar a la condición de “afiliado del RPM” por cuanto 
nunca se ostentó tal calidad. 
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 Tampoco habría lugar al resarcimiento o compensación de un perjuicio, 
pues este es inexistente en la medida que no se puede tener una 
expectativa respecto a un régimen pensional al cual nunca se perteneció. 
Nótese que el asidero fáctico sobre el cual se edifica el precedente refiere a “un 
cambio injusto de régimen”, presupuesto que descarta amparar bajo la institución 
jurídica de la ineficacia a los supuestos de afiliación inicial al Sistema de Pensiones. 

 

 Lo anterior guarda coherencia con las normas que gobiernan la materia, pues justamente 
la obligación de doble asesoría se contempló en el parágrafo 1°, del artículo 2° de la Ley 
1748 de 2014 para los casos en que se tramite un “traslado entre regímenes”. 

 
En concordancia con lo anterior, la Sala de Descongestión No. 3 de Casación Laboral de la 
Corte Suprema de Justicia mediante Sentencia SL 3587 de 2021, se pronunció en un caso 
similar al de autos, así: 
 
“Conviene memorar que como la consecuencia de la ineficacia del traslado de régimen 
pensional, es volver la situación al estado en que se hallaría de no haber existido el acto de 
traslado (statu quo ante), la demandante no puede pretender retornar a un régimen 
al cual nunca perteneció, pues únicamente ha estado afiliada al RAIS desde el 1 
de octubre de 1995, que no al RPM, por lo que no está llamado a operar el mecanismo 
reclamado por simple sustracción de materia (CSJ SL1688-2019 y CSJ SL3464-2019). 
 
Importa precisar que si lo que pretendido es retornar al régimen de prima media con 
prestación definida por resultarle más favorable, debió aprovechar la oportunidad que brindó 
el literal e) del artículo 13 de la Ley 100 de 1993, según el cual, una vez elegido el régimen 
pensional, para que fuera procedente el traslado, debía transcurrir un tiempo de permanencia 
mínimo de 3 años, que fue incrementado por la Ley 797 de 2003 a 5 años.” 
 
Descendiendo en el caso particular, y como quiera que la parte actora reclama la ineficacia 
de la afiliación al RAIS, sin nunca hubiese estado afiliada con anterioridad a un régimen 
pensional, pues se itera que se trata de una afiliación inicial, no es predicable la institución 
jurídica de ineficacia de conformidad con lo indicado por la Sala de Descongestión de 
Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia. 
 
Así mismo, el demandante nació el 22 de octubre de 1963, razón por la cual a la fecha 
cuenta con 60 años de edad, es decir, se encuentra a dos (02) años de acreditar el requisito 
de la edad mínima para poder acceder a la pensión de vejez, se afilió inicialmente al RAIS, 
para el caso particular a la AFP PORVENIR S.A., y se observa del expediente administrativo 
que no se registra información de afiliación efectuada al RPM, razón por la cual es posible 
indicar que en el caso de ser declarada la ineficacia o nulidad de afiliación resultaría 
inoponible frente a terceros de buena fe como es el caso de COLPENSIONES. 
 
Adicionalmente, y de conformidad con la norma y jurisprudencia en cita, el traslado a la 
fecha goza de plena validez y además de ello, el traslado de régimen es una potestad única y 
exclusiva del afiliado, sin que pueda trasladarse de régimen cuando le faltaren diez (10) años 
o menos para cumplir la edad para tener derecho a la pensión de vejez; razón por la cual, no 
está en la obligación la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES en 
realizar el traslado del RAIS al RPM. 
 
No obstante, resulta necesario indicar que el 16 de julio de 2024, se promulgó la 
Ley 2381 de 2024, entrando en vigor su artículo 76 que trata de la posibilidad que 
tienen las personas de trasladarse de régimen pensional y el cual es del siguiente 
tenor literal: 
 
“Las personas que tengan setecientas cincuenta (750) semanas cotizadas, para el caso de las 
mujeres, y novecientas (900) semanas cotizadas, para el caso de los hombres, y que les 
falten menos de diez años para tener la edad de pensión, tendrán dos (2) años a partir de la 
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promulgación de la presente ley para trasladarse de régimen respecto de la 
normatividad anterior, previa la doble asesoría de que trata la Ley 1748 de 
2014.” 
 
Así las cosas, y revisado el material probatorio allegado al plenario, se observa que la 
demandante CLEMENCÍA MEJÍA GONZALEZ identificada con cc. 42.069.180 nació el 
07 de octubre de 1963, por ende a la fecha en que se efectúe la primera audiencia de 
trámite ya se estima que la demandante cuente con 61 años de edad, es decir, que en el 
RPM ya cuenta con el requisito de la edad mínima para poder acceder a la pensión de vejez y 
acredita más de 750 semanas cotizadas al subsistema de pensiones, razón por la cual resulta 
dable concluir que cumple a cabalidad con cada uno de los requisitos exigidos y por ello 
procede el traslado de régimen vía administrativa.  
 

PRONUNCIAMIENTO EXPRESO A LAS DECLARACIONES Y CONDENAS 
 
PRETENSIÓN PRIMERA: ME OPONGO, como quiera que su afiliación es legal y valida, y 
no se ha demostrado ningún vicio en el consentimiento, además la selección de uno 
cualquiera de los regímenes existentes -RAIS Y RPM- es única y exclusiva del afiliado de 
manera libre y voluntaria. 
 
PRETENSIÓN SEGUNDA: ME OPONGO, como quiera que su afiliación es legal y valida, y 
no se ha demostrado ningún vicio en el consentimiento, además la selección de uno 
cualquiera de los regímenes existentes -RAIS Y RPM- es única y exclusiva del afiliado de 
manera libre y voluntaria. Se solicita muy respetuosamente al fallador de instancia 
por principio de economía y celeridad procesal que de encontrar cumplidos los 
presupuestos de la mencionada ley, se sirva dar aplicación al artículo 76 de la ley 
2381 de 2024 como quiera que la demandante debe acudir en sede administrativa 
realizar la solicitud de traslado.   
 
PRETENSIÓN  TERCERA: ME OPONGO, como quiera que su afiliación es legal y valida, y 
no se ha demostrado ningún vicio en el consentimiento, además la selección de uno 
cualquiera de los regímenes existentes -RAIS Y RPM- es única y exclusiva del afiliado de 
manera libre y voluntaria. Se solicita muy respetuosamente al fallador de instancia 
por principio de economía y celeridad procesal que de encontrar cumplidos los 
presupuestos de la mencionada ley, se sirva dar aplicación al artículo 76 de la ley 
2381 de 2024 como quiera que la demandante debe acudir en sede administrativa 
realizar la solicitud de traslado.   
 
PRETENSIÓN  CUARTA: ME OPONGO, como quiera que su afiliación es legal y valida, y 
no se ha demostrado ningún vicio en el consentimiento, además la selección de uno 
cualquiera de los regímenes existentes -RAIS Y RPM- es única y exclusiva del afiliado de 
manera libre y voluntaria. Se solicita muy respetuosamente al fallador de instancia 
por principio de economía y celeridad procesal que de encontrar cumplidos los 
presupuestos de la mencionada ley, se sirva dar aplicación al artículo 76 de la ley 
2381 de 2024 como quiera que la demandante debe acudir en sede administrativa 
realizar la solicitud de traslado.   
 
PRETENSIÓN  QUINTA: ME OPONGO, como quiera que su afiliación es legal y valida, y 
no se ha demostrado ningún vicio en el consentimiento, además la selección de uno 
cualquiera de los regímenes existentes -RAIS Y RPM- es única y exclusiva del afiliado de 
manera libre y voluntaria. Se solicita muy respetuosamente al fallador de instancia 
por principio de economía y celeridad procesal que de encontrar cumplidos los 
presupuestos de la mencionada ley, se sirva dar aplicación al artículo 76 de la ley 
2381 de 2024 como quiera que la demandante debe acudir en sede administrativa 
realizar la solicitud de traslado.   
 
Como se aprecia en lo manifestado anteriormente, me opongo a cada una de las 
pretensiones y condenas de la demanda que recaen exclusivamente sobre mi representada 
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por considerar que no tienen fundamento legal para prosperar, y solicito 
desde ahora se absuelva a COLPENSIONES de todas ellas con base en lo que 
habrá de ser probado en el proceso. 

 
EXCEPCIONES PERENTORIAS: 

 
A) INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN Y COBRO DE LO NO DEBIDO 

 
La selección de uno cualquiera de los regímenes existentes sea Régimen de Ahorro individual 
con Solidaridad o Régimen de Prima Media con Prestación Definida es una potestad única y 
exclusiva del afiliado de manera libre y voluntaria, por ello la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES no está obligada en realizar el traslado 
del RAIS al RPM.   
 
Además de lo anterior, en ninguna circunstancia es el empleador o la empleadora, y menos 
de alguno los fondos de pensiones, el o la que pueda direccionar la voluntad de un 
trabajador o una trabajadora para que se acoja a uno u otro de los regímenes de pensiones 
que permite el SGSS, pues esa escogencia reitero inequívocamente es del fuero del servidor 
o la servidora. 
 
En ese orden de ideas, COLPENSIONES únicamente debe ajustarse plenamente a la Ley, en 
todas y cada una de sus actuaciones administrativas, tal y como lo dispuso en el caso 
particular que se ciñó de manera rigurosa, exacta y correcta a las disposiciones 
constitucionales, legales y a los reglamentos de la Institución, razón por la cual no es dable 
desconocer por vía de Jurisprudencia, las tan claras reglas legales sobre prestaciones y 
obligaciones de las Entidades de seguridad social, que todos los juzgadores están obligados a 
acatar. 
 
No obstante, en el hipotético caso que el juzgador considere declarar la ineficacia del traslado 
de régimen pensional, pues hay lugar a reintegrar a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES - COLPENSIONES la totalidad de la cotización, es decir: i) Recursos 
cuenta individual de ahorro, ii) Cuotas abonadas al Fondo de Garantía de Pensión Mínima, iii) 
Rendimientos, iv) Anulación de Bonos Pensionales v). Porcentaje destinado al pago de 
Seguros Previsionales y gastos de administración, principio de sostenibilidad financiera: la 
financiación y la fiscalidad de la seguridad social La gestión de la seguridad social impone el 
que deba realizarse a través de una institucionalidad compleja, ordenada como sistema, 
entre cuyos elementos estructurales está el de los fondos económicos, con lo que se han de 
proveer los recursos indispensables para cubrir el costo de las prestaciones de protección a 
los afiliados. Por lo tanto es aconsejable revisar en cada caso lo que perjudicaría al sistema 
de pensiones. Lo anterior, en concordancia con la jurisprudencia de la Sala Laboral de la 
Corte Suprema de Justicia, esto es, las sentencias CSJ SL1421-2019, CSJ SL17595-2017 y 
CSJ SL4989-2018, donde se rememoró la CSJ SL, 8 sep. 2008, rad. 31989, en la que se dijo: 

 
“Sobre las consecuencias de la nulidad del traslado entre regímenes esta Sala en 
sentencia SL, del 8 de sep. 2008, rad. 31989, reiterada en varias oportunidades, 
adoctrinó: 
 
[…] 
 
“La administradora tiene el deber de devolver al sistema todos los valores que 
hubiere recibido con motivo de la afiliación del actor, como cotizaciones, bonos 
pensionales, sumas adicionales de la aseguradora, con todos sus frutos e intereses 
como los dispone el artículo 1746 del C.C., esto es, con los rendimientos que se 
hubieren causado. 
 
“Como la nulidad fue conducta indebida de la administradora ésta debe asumir a su 
cargo los deterioros sufridos por el bien administrado, esto es, las mermas sufridas 
en el capital destinado a la financiación de la pensión de vejez, ya por pago de 
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mesadas pensionales en el sistema de ahorro individual, ora por los 
gastos de administración en que hubiere incurrido, los cuales serán 
asumidos por la Administradora a cargo de su propio patrimonio, siguiendo 
para el efecto las reglas del artículo 963 del C.C.” 
 

Se solicita muy respetuosamente al fallador de instancia por principio de 
economía y celeridad procesal que de encontrar cumplidos los presupuestos de la 
mencionada ley, se sirva dar aplicación al artículo 76 de la ley 2381 de 2024 como 
quiera que la demandante debe acudir en sede administrativa realizar la solicitud 
de traslado.   
 
B) LA INNOMINADA: 
 
Atendiendo lo dispuesto en el artículo 282 del Código General del Proceso, le solicito muy 
atentamente que si en el transcurso del proceso encuentra probados los hechos que 
constituyen una excepción, la reconozca oficiosamente al momento de proferir sentencia. 
 
C) BUENA FE: 
 
La ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES al negar las 
pretensiones de la parte actora, obró bajo el pleno convencimiento de negarlos conforme a la 
Ley, teniendo en cuenta los aspectos fácticos y jurídicos aplicables para la situación particular 
del demandante para el reconocimiento de la prestación. 
 
D) PRESCRIPCIÓN:  
 
Sin que implique reconocimiento de derecho alguno, solicito se dé aplicación a lo establecido 
por el artículo 488 del Código Sustantivo del Trabajo y de la Seguridad Social, en 
concordancia con el artículo 151 del C. Procesal del Trabajo, por lo que propongo la 
excepción de PRESCRIPCIÓN CONTRA TODO DERECHO O ACCIÓN LABORAL, sin que ello 
quiera decir que por el hecho de proponerse esta excepción se está dando fundamento 
expreso o tácito a la demanda. Hago uso de un derecho de todo demandado puesto que el 
factor tiempo es determinante para el reconocimiento de los derechos en el ámbito laboral. 
 
E) LEGALIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS EMITIDOS POR LA 

ENTIDAD: 
 
Llamo a prosperar esta excepción teniendo en cuenta que mi representado 
COLPENSIONES, ha actuado bajo los principios que le rigen como Entidad de la 
Administración Pública del Estado, así como los principios rectores del Sistema General de la 
Seguridad Social. 
 

PETICIÓN ESPECIAL 
 

En el hipotético caso que el juzgador considere declarar la ineficacia del traslado de régimen 
pensional, pues hay lugar a reintegrar a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES la totalidad de la cotización, es decir: i) Recursos cuenta 
individual de ahorro, ii) Cuotas abonadas al Fondo de Garantía de Pensión Mínima, iii) 
Rendimientos, iv) Anulación de Bonos Pensionales v). Porcentaje destinado al pago de 
Seguros Previsionales y gastos de administración, principio de sostenibilidad financiera: la 
financiación y la fiscalidad de la seguridad social La gestión de la seguridad social impone el 
que deba realizarse a través de una institucionalidad compleja, ordenada como sistema, 
entre cuyos elementos estructurales está el de los fondos económicos, con lo que se han de 
proveer los recursos indispensables para cubrir el costo de las prestaciones de protección a 
los afiliados. Por lo tanto es aconsejable revisar en cada caso lo que perjudicaría al sistema 
de pensiones. Lo anterior, en concordancia con la jurisprudencia de la Sala Laboral de la 
Corte Suprema de Justicia, esto es, las sentencias CSJ SL1421-2019, CSJ SL17595-2017 y 
CSJ SL4989-2018, donde se rememoró la CSJ SL, 8 sep. 2008, rad. 31989. 
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MEDIOS DE PRUEBA 
 

Solicito se tengan, decreten y practiquen como medios de prueba de las 
excepciones propuestas las siguientes: 
 
EN ARCHIVO DIGITAL: El expediente administrativo y la historia laboral del demandante 
serán aportados una vez mi representada los allegue a esta oficina.  
 

SOLICITUD CONDENA EN COSTAS 
 

Solicito al Señor Juez, en nombre de mi poderdante, que de ser negadas las pretensiones y 
condenas y probadas las excepciones de la demanda, la parte actora sea condenada al pago 
de las costas y agencias en derecho a favor de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES -COLPENSIONES conforme a lo establecido en el artículo 365 del Código 
General del Proceso. 
 
Además de lo anterior, en el evento de prosperar parcialmente las excepciones propuestas 
solicito respetuosamente al señor Juez tenga en cuenta al fallar, el numeral 5° del artículo 
365 del Código General del Proceso, el cual expresa: 
 

“En caso de que prospere parcialmente la demanda, el juez podrá abstenerse de 
condenar en costas o pronunciar condena parcial, expresando los fundamentos de su 
decisión.”  

 
ANEXOS 

 
1. Poder debidamente otorgado. 
2. Escritura pública No. 3373 del 02 de septiembre de 2019.  
3. Documentos mencionados en el acápite de prueba. 

 
NOTIFICACIONES 

 
El suscrito recibirá notificaciones en la secretaría de su Despacho, o en la Calle 5 Norte No.   
1N - 95 Tel: 8889161-64 de Cali y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 3 de la Ley 
2213 del 2022, manifiesto que el canal digital a través del cual recibiré notificaciones es:  
notificacionssl@mejiayasociadosabogados.com  
 
 
De Usted señor Juez, respetuosamente; 
 
 
 
_______________________________________ 

DEYBI ANDERSON ORDÓÑEZ GÓMEZ 
C.C. No. 80.233.071de Bogotá D.C. 
T.P. No. 245.725 del C.S.J.  
ELAB/DAO 
REP/2643 
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